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RESOLUCIÓN de 23 de julio de 2012, la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se formula declaración de impacto ambiental sobre el
proyecto de “Concesión de aguas superficiales del Canal de Orellana (Río
Guadiana), con destino a riego de 98,34 hectáreas”, en el término municipal
de Don Benito. (2012061248)

El proyecto de “Concesión de aguas superficiales del Canal de Orellana (Río Guadiana), con
destino a riego de 98,34 has”, se encuentra incluido dentro del artículo 38 de la Ley 5/2010,
de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
“proyectos incluidos en el Anexo II-B y proyectos no incluidos en el Anexo II que puedan afec-
tar directa o indirectamente a los espacios de la Red Natura 2000 de forma apreciable”. Por
tanto, se ha evaluado la necesidad o no de someter el proyecto a evaluación de impacto am-
biental por el procedimiento recogido en el artículo 37 del Decreto 54/2011, de 29 de abril,
por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. A la vista de la documentación presentada y previa consulta a las administra-
ciones públicas afectadas se determinó que era necesario someter el proyecto a dicho proce-
dimiento de evaluación de impacto ambiental, considerando las características del proyecto y
las características de su potencial impacto. Para ello se emitió Resolución de la Dirección
General de Medio Ambiente, con fecha 17 de enero de 2012, por la que se adopta la decisión
de someter el proyecto a evaluación de impacto ambiental en la forma prevista en la Ley
5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Dicha resolución determina que dicho proyecto se incluya en el Anexo II-A de la Ley 5/2010,
de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Dicha disposición, establece la obligación de formular declaración de impacto ambiental, con
carácter previo a la resolución administrativa que se adopte para la realización, o en su caso,
autorización de las obras, instalaciones o actividades comprendidas en los anexos de las ci-
tadas disposiciones.

Por otro lado, en base a la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la
Biodiversidad y a la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y Espacios
Naturales de Extremadura (modificada por la Ley 9/2006, de 23 de diciembre), se fija el ré-
gimen de evaluación de actividades en zonas de la Red Natura 2000, cuyo informe de afec-
ción formará parte de la declaración de impacto ambiental.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 37 de dicha Ley 5/2010, de 23 de junio, de
prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el estudio de im-
pacto ambiental del proyecto de “Concesión de aguas superficiales del Canal de Orellana (Río
Guadiana), con destino a riego de 98,34 has”, en el término municipal de Don Benito, fue so-
metido al trámite de información pública, mediante anuncio que se publicó en el DOE n.º 86,
de fecha 7 de mayo de 2012. En dicho período de información pública no se han presentado
alegaciones. El resultado de las consultas e información publica, se detallan en el Anexo I. El
Anexo II contiene los datos esenciales del proyecto. Los aspectos más destacados del estu-
dio de impacto ambiental se recogen en el Anexo III.
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Con fecha 28 de junio de 2012, se emite informe favorable por parte del Servicio de
Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de Medio Ambiente,
siempre que se cumplan una serie de medidas correctoras, que se incluyen en el cuerpo de
la presente declaración.

Vistos el estudio de impacto ambiental y los informes incluidos en el expediente; el Real
Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos; el Real Decreto 1131/1988, de 30 de
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo
1302/1986; la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y demás legislación aplicable, y a propuesta del Servicio de
Protección Ambiental, la Dirección General de Medio Ambiente de la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, del Gobierno de Extremadura, formula la si-
guiente declaración de impacto ambiental para el proyecto de “Concesión de aguas superfi-
ciales del Canal de Orellana (Río Guadiana), con destino a riego de 98,34 has”, en el término
municipal de Don Benito.

Declaración de impacto ambiental

A los solos efectos ambientales, y en orden a la adecuada protección del medio ambiente y
los recursos naturales, el proyecto de “Concesión de aguas superficiales del Canal de Orellana
(Río Guadiana), con destino a riego de 98,34 has”, en el término municipal de Don Benito
(Badajoz), resulta compatible y viable, en una superficie de 69,34 has, siendo el resto invia-
ble por las siguientes consideraciones:

– Según lo estipulado en el informe del Servicio de Ordenación y Gestión Forestal y para
proteger el arbolado autóctono existente (encinas), se informa negativamente la superfi-
cie solicitada dentro de la parcela 4 del polígono 128 (29 has).

El resto de la superficie, correspondiente a 69,34 has situadas en las parcelas 3 y 5 del polí-
gono 128, se informa favorablemente a efectos ambientales, siempre que se cumpla el si-
guiente condicionado:

1. Condiciones de carácter general:

— Serán de aplicación todas las medidas correctoras propuestas en este condicionado am-
biental y las incluidas en el estudio de impacto ambiental, mientras no sean contradic-
torias con las primeras.

— La presente declaración se refiere a una plantación de chopos de 98,34 has. Se inclu-
yen además todas las obras auxiliares como la caseta de riego, balsa de 2700 m3 y las
conducciones. 

— La presente declaración caducará en el plazo de cinco años desde su publicación. No
obstante, la Dirección General de Medio Ambiente podrá resolver, a solicitud del pro-
motor, que dicha declaración sigue vigente si considera que no se han producido cam-
bios sustanciales en los elementos que sirvieron de base para realizar la evaluación de
impacto ambiental. 

— Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada a la Dirección
General de Medio Ambiente. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que
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no hayan sido informadas favorablemente por esta Dirección General. En el caso de con-
siderarse que la modificación es sustancial, se podrá determinar la necesidad de reali-
zar una nueva evaluación de impacto ambiental. Asimismo, cualquier modificación de
las condiciones impuestas en la declaración de impacto ambiental deberá ser informa-
da previamente por esta Dirección General de Medio Ambiente.

— Detectada la presencia de alguna especie incluida en el Catálogo Regional de Especies
Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo de 2001)
y considerada la necesidad de regular las actividades que son objeto de este informe,
se estará a lo dispuesto por el personal de esta Dirección General de Medio Ambiente.

— Para el establecimiento de tendidos eléctricos deberá presentar un estudio de impacto
ambiental independiente, según la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Decreto 47/2004, de 20 de
abril , por el que se dictan Normas de Carácter Técnico de adecuación de las líneas eléc-
tricas para la protección del medio ambiente en Extremadura.

— En el caso de que cambien las condiciones de la concesión o se aumente la superficie
de regadío se deberá solicitar un nuevo informe de impacto ambiental.

2. Medidas a aplicar en la fase de construcción:

— Se aprovecharán al máximo los caminos existentes. 

— La caseta de bombeo se adaptará al medio rural en el que se localiza, sin materiales
brillantes o reflectantes. Dichos equipos contarán con aislamiento acústico. 

— Se deberán adoptar cuantas medidas sean necesarias para reducir los ruidos produci-
dos durante la fase de construcción, con el fin de evitar molestias a la fauna existente
en la zona.

— Se respetará la vegetación de los arroyos, lindes y zonas de vegetación natural no trans-
formada.

— Los movimientos de tierra serán los mínimos imprescindibles. Una vez terminadas las
obras se procederá a la limpieza general de las áreas afectadas, retirando las instala-
ciones temporales, restos de máquinas y escombros, depositándolos en vertederos con-
trolados e instalaciones adecuadas para su tratamiento.

— Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria deberán realizarse en instala-
ciones adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles vertidos ac-
cidentales al medio.

— Se controlará la emisión de gases y contaminantes de los vehículos y maquinaria con
su continua puesta a punto, así como la generación de ruidos con la utilización de si-
lenciadores.

— Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria de la obra y
los transformadores, se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su eva-
cuación y tratamiento por gestor autorizado. Se habilitarán contenedores para los resi-
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duos no peligrosos generados durante las obras para su retirada por gestor autorizado.
En todo caso se cumplirá toda la normativa relativa a residuos.

— Dentro de los seis meses siguientes a la construcción deberán estar ejecutadas las obras
de recuperación de las zonas alteradas que no se hubieran realizado durante la fase de
construcción.

— Se informará a todo el personal implicado en las obras del contenido de la presente de-
claración de impacto ambiental, de manera que se pongan en su conocimiento las me-
didas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos.

— Todo lo que afecte a cauces públicos deberá obtener previamente autorización del or-
ganismo de cuenca.

3. Medidas a aplicar en el desarrollo de la actividad:

— Deberá respetarse el arbolado autóctono existente, así como las lindes y zonas de ve-
getación natural no transformadas. En este sentido, no se eliminará ningún pie de ar-
bolado autóctono ni se actuará sobre su área de goteo. Se evitarán encharcamientos,
quemas o cualquier otra actuación en su entorno cercano, y se mantendrán en buen
estado vegetativo, con podas razonables.

— Las especies de plantación para biomasa serán del género Populus.

— En cuanto a la eliminación de restos, se seguirán las indicaciones establecidas en el Plan
Infoex de lucha contra incendios forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

— Se restituirán los accesos y caminos públicos que puedan verse afectados.

— La vegetación de los arroyos no se verá afectada por ninguna operación agrícola.

— Los residuos peligrosos generados y gestionados en las instalaciones deberán envasar-
se, etiquetarse y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del
Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la
ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. El tiempo máxi-
mo para el almacenamiento de residuos peligrosos no podrá exceder de seis meses.

– Los residuos no peligrosos generados podrán depositarse temporalmente en las insta-
laciones, con carácter previo a su eliminación o valorización, por tiempo inferior a dos
años. Sin embargo, si el destino final de estos residuos es la eliminación mediante de-
posición en vertedero, el tiempo de almacenamiento no podrá sobrepasar el año, se-
gún lo dispuesto en el Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se re-
gula la eliminación mediante depósito en vertedero.

— En cuanto a la generación de ruidos se estará a lo dispuesto en el Real Decreto
212/2002, de 22 de febrero, por el que se regulan las emisiones sonoras en el entor-
no debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre.

— Se deberán adoptar cuantas medidas sean necesarias para reducir los ruidos produci-
dos durante la fase de explotación, con el fin de evitar molestias a la fauna existente
en la zona. En este sentido, los equipos de bombeo contarán con aislamiento acústico
dentro de las casetas insonorizadas al efecto.
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— Este informe no se refiere a las labores de destoconado de las plantas de chopo cuan-
do sea necesario para su renovación, debiendo para ello solicitarlo en caso de ser ne-
cesario y según establece la normativa correspondiente. 

4. Medidas para la protección del patrimonio histórico-arqueológico:

— Todas las actividades aquí contempladas se ajustarán a lo establecido al respecto en el
Título III de la Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura y en el
Decreto 93/1997, regulador de la actividad arqueológica en Extremadura. 

— El proyecto de ejecución definitivo deberá incluir el informe con las medidas determi-
nadas por la Dirección General de Patrimonio Cultural elaboradas a partir de una pros-
pección arqueológica intensiva. Ésta deberá ser llevada a cabo por técnicos especiali-
zados en toda la zona de afección, así como áreas de servidumbres, zonas de paso para
maquinaria, acopios y préstamos para localizar, delimitar y caracterizar los yacimientos
arqueológicos, paleontológicos o elementos etnográficos que pudieran localizarse a te-
nor de estos trabajos. La finalidad de estas actuaciones previas será determinar con el
mayor rigor posible la afección del proyecto respecto a los elementos patrimoniales de-
tectados. 

5. Programa de vigilancia:

— Se comunicará el final de las obras, a la Dirección General de Medio Ambiente con el
fin de comprobar y verificar el cumplimiento de las medidas indicadas en el informe.

— Durante la fase de explotación, para el seguimiento de la actividad se llevará a cabo un
Plan de Vigilancia Ambiental por parte del promotor. Dentro de dicho plan, el promotor
deberá presentar anualmente, en el mes de enero, durante los cinco primeros años,
prorrogables en caso necesario, a la Dirección General de Medio Ambiente la siguiente
documentación:

— Informe general sobre el seguimiento de las medidas incluidas en la declaración de im-
pacto ambiental.

— Incidencia de la actividad sobre la avifauna y el arbolado autóctono, incluido el estado
de los linderos.

— Igualmente, se vigilará la posible contaminación agraria por lixiviación de abonos, tra-
tamientos fitosanitarios y demás labores que puedan afectar a los cauces. Se incluirá
un calendario de labores realizadas en la explotación.

— Cualquier otra incidencia que resulte conveniente resaltar.

6. Otras disposiciones

— Dado que se está tramitando la concesión de agua (Ref: Conc 53-Bis/87), en la
Confederación Hidrográfica del Guadiana, con un caudal suficiente para el riego de la
totalidad de la superficie solicitada, así como la posibilidad de mantener la superficie de
cultivo energético, se podría proponer por parte del promotor la plantación en otras su-
perficies de la finca hasta completar la superficie solicitada. En este caso, sería nece-
sario la conformidad del Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección
General de Medio Ambiente.
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— La presente declaración no exime de obtener los informes y autorizaciones pertinentes,
especialmente las relativas a la normativa urbanística y licencias municipales.

— La autorización administrativa de la concesión de aguas, así como las actuaciones en
dominio público hidráulico, corresponden a la Confederación Hidrográfica del Guadiana.
Por otra parte, a la Dirección General de Desarrollo Rural, de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, le corresponde el ejercicio de
las competencias para la supervisión, redacción y dirección de planes y estudios de re-
gadíos y de aprovechamiento de aguas superficiales, subterráneas y residuales con in-
terés agropecuario. Corresponde asimismo a esta Dirección la planificación de los re-
cursos hidráulicos con interés agrario, dentro del ámbito de competencias propio de la
Comunidad Autónoma.

Mérida, a 23 de julio de 2012.

Director General de
Medio Ambiente

(PD Resolución de 8 de agosto de 2011,
DOE n.º 162 de 23 de agosto de 2011),

ENRIQUE JULIÁN FUENTES

A N E X O  I

TRÁMITE DE CONSULTAS E INFORMACIÓN PÚBLICA

Con fecha 9 de abril de 2012, se inicia el trámite de información pública y consultas a las ad-
ministraciones públicas afectadas y a las personas interesadas en el estudio de impacto am-
biental. En este proceso se realizan consultas a:

— Dirección General de Patrimonio Cultural.

— Servicio de Regadíos de la Dirección General de Desarrollo Rural.

— Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas.

— Confederación Hidrográfica del Guadiana.

— Ayuntamiento de Don Benito.

— Servicio de Ayudas Complementarias (Sección Forestación Tierras Agrícolas).

— Servicio de Producción Agraria (Sección Cambio de Cultivo).

— Servicio de Ordenación y Gestión Forestal

— Adenex.

— Sociedad Española de Ornitología.

— Ecologistas en Acción.
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Se ha recibido contestación de las siguientes administraciones:

— Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. Sus indicaciones se han re-
cogido en la presente declaración de impacto ambiental.

— Con fecha 16 de mayo de 2012, se emite informe en sentido favorable, por parte de la
Dirección General de Patrimonio Cultural, de la Consejería de Educación y Cultura de la
Junta de Extremadura, condicionado a una serie de medidas que se incluyen en el cuer-
po de la presente declaración.

— Con fecha 28 de mayo de 2012, se recibe informe de la Confederación Hidrográfica del
Guadiana, donde manifiesta que no encuentra ningún problema significativo que afecte a
sus competencias sobre el medio hídrico.

— Con fecha 11 de mayo de 2012, se emite informe del Servicio de Ayudas Complementarias,
donde comunica que los trabajos descritos en el proyecto no afectan a la zona forestada
ya que ésta es colindante y por lo tanto no debería ser objeto de ningún tipo de incidente.

— Con fecha 25 de mayo de 2012, se emite informe por parte del Servicio de Ordenación y
Gestión Forestal, en el que informa negativamente las actuaciones en la parcela 4 del po-
lígono 128, por la afección al arbolado autóctono existente.

A N E X O  I I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en la concesión de aguas superficiales del Canal de Orellana (Río
Guadiana), con destino a riego de 98,34 has. El riego será por goteo y se establecerá un cul-
tivo de chopos para biomasa.

Se construirá una caseta de riego y una balsa de almacenamiento de agua con una capaci-
dad de 2700 m3. 

La finca sobre la que se pretende realizar la actividad, se corresponde con parte de las par-
celas 3, 4 y 5 del polígono 128, del término municipal de Don Benito (Badajoz).

A N E X O  I I I

RESUMEN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

El estudio de impacto ambiental se desglosa en los siguientes epígrafes: introducción; justi-
ficación del proyecto; descripción del proyecto y sus acciones: descripción de las obras; ac-
ciones previsibles del proyecto que pueden generar impactos ambientales; inventario am-
biental; identificación y valoración de impactos; medidas correctoras; programa de vigilancia
ambiental y conclusión final.

Al principio, tras la introducción se establece la justificación del proyecto estudiando la situa-
ción actual y el análisis de alternativas. 



NÚMERO 156
Lunes, 13 de agosto de 2012 17925

A continuación detalla la descripción del proyecto y sus acciones.

En la descripción de las obras se estudia la obra de toma, impulsión y equipo de filtrado, ca-
seta de impulsión y filtrado, tubería principal, tubería secundaria y tubería portagoteros.

A continuación vienen las acciones previsibles del proyecto que pueden generar impactos am-
bientales.

Posteriormente, en el inventario ambiental se desglosa en los siguientes aspectos: encuadre
territorial, climatología, geología y geomorfología, hidrología, suelos, usos del suelo, flora, fau-
na, espacios naturales protegidos, patrimonio natural y cultural y paisaje.

El siguiente capítulo es la identificación y valoración de impactos sobre la atmósfera, geolo-
gía y geomorfología, suelo, hidrología superficial, vertidos sobre restos de obra, vegetación,
fauna, espacios naturales, población, impacto visual, impacto sobre la creación de empleo y
sobre el patrimonio natural y cultural.

Después viene un capítulo de identificación y valoración de impactos ambientales, detallando
metodología, determinación de relaciones causa-efecto, matriz de impactos, valoración cuali-
tativa (matriz de importancia) y valoración cuantitativa. 

Se establecen una serie de medidas preventivas y correctoras:

1. Sobre el aire. Una correcta puesta a punto de la maquinaria a utilizar, para disminuir la
contaminación por la emisión de humos. Se controlará de forma periódica el sistema si-
lenciador de escape de la maquinaria y los mecanismos de rodadura para minimizar los
ruidos.

2. Sobre el suelo. Para evitar la compactación no circulará la maquinaria fuera de los cami-
nos, salvo cuando la actuación lo precisase, y la no circulación cuando exista un exceso
de humedad para evitar la plastificación de los mismos. Los movimientos de tierra no se
realizarán los días de lluvia fuerte para evitar las pérdidas de suelo innecesarias. Para evi-
tar la contaminación del suelo, sobretodo por aceites y carburantes, se evitará que el man-
tenimiento de la maquinaria se realice en el lugar de obra. El cambio de aceite se reali-
zará dentro del parque de maquinaria acondicionado al efecto. Dicho aceite será envasado
y almacenado por un gestor de residuos tóxicos y peligrosos autorizado por la Dirección
General de Medio Ambiente (DGMA). En caso de contaminación se procederá a la extrac-
ción de las tierras contaminadas. Los residuos generados durante la ejecución del proyecto
(envases, desechos,...) serán trasladados a un vertedero de residuos sólidos urbanos au-
torizado.

3. Sobre el agua. Para evitar la contaminación del agua se evitará igualmente la puesta a
punto de la maquinaria en sus proximidades , así como cualquier otro vertido relaciona-
do con las obras a realizar.

4. Sobre la vegetación. Se respetará la vegetación existente salvo en los puntos donde las
obras no den opción a ello. En caso de ser necesarias las quemas se respetarán las dis-
posiciones del Plan INFOEX. Se deberá restringir la utilización de especies y técnicas de
plantación que puedan suponer una regresión en la etapa serial de las comunidades ve-
getales ya presentes.
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5. Sobre la fauna. Se respetarán los nidos, madrigueras y refugios que pudieran encontrar-
se en las zonas de más profusa vegetación. Las labores de ejecución se harán fuera de la
época de la cría de la fauna silvestre.

6. Sobre el paisaje. Para respetar la naturalidad del entorno se utilizarán materiales rústicos
(piedra y madera), aunque no es nuestro caso pues no existen edificaciones.

Se establece un programa de vigilancia ambiental para asegurar el cumplimiento de las me-
didas preventivas y correctoras contenidas en el presente estudio de impacto ambiental. Para
ello resulta necesario designar al personal responsable de asegurar la aplicación de las medi-
das preventivas y correctoras, quedando las responsabilidades claramente delimitadas. Las
personas responsables deberán disponer de los medios técnicos y humanos necesarios para
la puesta en práctica del presente programa y asegurarse que se cumple con la normativa vi-
gente en cada una de sus fases. Se deberán realizar informes sobre el desarrollo del progra-
ma de vigilancia ambiental, que se remitirán a la DGMA de la Junta de Extremadura con una
periodicidad preferentemente mensual. En el seguimiento medioambiental de la obra y veri-
ficación de las medidas propuestas para la mejor integración de las obras en su entorno, po-
drá realizarse en colaboración con los técnicos competentes de la DGMA de la Junta de
Extremadura. El Director de Obra o la persona en quien este delegue, serán los responsables
de supervisar las acciones a realizar y de emitir los informes sobre el desarrollo del Programa
de Vigilancia Ambiental. Se tendrán especialmente en cuenta los siguientes puntos de Control:

— Previo al inicio de las obras, se comunicará a la DGMA de la Junta de Extremadura la fe-
cha de inicio y las primeras acciones a ejecutar.

— Una vez comenzada la obra será comunicado a dicho organismo, el destino de los es-
combros y residuos generados, adjuntando copia de autorización de vertedero.

— Controlar la retirada a vertedero autorizado de los materiales sobrantes, una vez finaliza-
das las obras. Certificar la máxima utilización del material.

— Seguimiento, vigilancia de las incidencias y hallazgos de patrimonio arqueológico en la
obra. Se dará comunicado en caso de hallazgo a la Dirección General de Patrimonio Cultural
de la Junta de Extremadura.

— Controlar que respeten las superficies de ocupación temporal proyectadas para las obras.

— Verificar que se realiza de forma adecuada la retirada de tierra vegetal y su posterior api-
lamiento y conservación.

— Controlar que las operaciones de mantenimiento y reparación de maquinaria se realiza en
los lugares habilitados para ello, controlando que no se producen vertidos sobre las aguas
y suelos.

— Antes del inicio de las tareas de desbroces y talas de la vegetación de ribera se dará co-
municación a la DGMA de la Junta de Extremadura.

— Vigilar que las obras se ejecutan en los periodos establecidos, para minimizar los impac-
tos sobre las aguas y la fauna, principalmente.
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— Se realizará un seguimiento detallado de la revegetación, limitando la zona desde el ini-
cio, y preparando la tierra lo antes posible. Se comprobará la utilización de las especies
herbáceas, arbustivas y arbóreas autóctonas, tanto para el tratamiento de los desmontes
como de los terraplenes de acceso.

— Durante la fase de explotación la persona responsable tendrá en cuenta los siguientes pun-
tos de control, una vez en funcionamiento las instalaciones: seguimiento del caudal y con-
taminación de suelos, detectar las afecciones no previstas y establecer las medidas nece-
sarias para su prevención y corrección, controlar el mantenimiento y cuidado de las
repoblaciones realizadas para recuperación de hábitats e integración paisajística de las ac-
tuaciones.

• • •
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